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SI Consejo Superior de las  Cá­
maras o fic ia le s  de Comercio, Indus­
t r ia  y Navogacián, contando con la  
activa colebore-ción de la s  Corpora­
ciones que representa, ha prestado 
y presta continua atención a los pro­
blemas que determinan la  situación  
económica del p a ís .

Las Informaciones y datos esta­
d ísticos que se incluyen a continua­
ción,y que no sen publicabies, han 
sido preparados por la s  Cámarr-.s para 
dar una prueba más de su deseo do 
prestar su modesta pero le a l  colabo­
ración a la  Presidencia de la  Comi­
sión de L idustria, Comercio y Abas­
tos,
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El Consejo Superior de la s  Cámaras o fic ia le s  

de Comercio, Industria y Navegación se pomnite ex­

presar respetuosamente a l Excmo» Sr.Presidente de 

la  Junta Técnica del Estado, Ilu stre  General Gó­

mez Jordane, l a  satisfacción  con que ha sido aco­

gido e l establecimiento de l a  FliÜSTA, NACIONAL DEL 

CAUDILLO, corno ocasión singular que se da a l país  

para que rinda y perpetúa su homenaje de admira­

ción y gratitud a l  insigne JEKS DEL MOVIMIENTO NA­

CIONAL con aquel fervor mismo con que España,a la s  

órdenes del Generalísimo Pranoo y teniendo en el 

Ejército  e l verbo glorioso de la  voluntad do ven- 

éer, reivindica SU unlúád Jr aU grandeza esp iritu a l 

ante e l Mundo, proclanfendo una vei más con tono he­

roico su preclaro destino de i*atria l ib re  e inmor­

ta l de lo s  hombres dignos de D lla  y de su H istoria ,

^  X
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LEYES SOCIALES

Circular a la s  Cámaras

Las cámaras, como Corporaciones econónicas que son, deben velar,sogún  
lo  hicieron siempre, por e l exacto cumplimiento de todo cuanto contribu­
ya a l bienestar soc ia l, indispensable para e l progreso económico.

Bor tanto, y para prostar por su parto la  colaboración a que es acreedor 
e l Jefe del Estado por la s  miras nobilísimas quo le  inspiran, fac ilitando  
a lo s  comsrciantos y a lo s  industriales q\» pudieren necesitarlo e l e s tr ic ­
to cumplimiento de lo  que está mandado, conviene quo la s  Cámaras divulguen
todo lo  posible que la s  leyes y lo s  documentos que han de tenerse expues­
tos, en s it io  v is ib le , on los establecimientos del comercio y de la  indus­
t r ia ,  a disposición de la  Inspección del Trabajo, son los siguientes:

Ley do Mujeres y niños, de 13 de Marzo de 1900 
Real Decreto 25 Enero 908 -  Industrias prohibidas a mujeres y 

niños 
Libro de v is ita
Ley de la  S i l la ,  de 27 do Febrero de 1912 
Ley de jornada mercantil, do 4 de Julio  de 1918
Decreto-Ley do la  industria de la  panadería, de 3 de Abril 1919
Decreto-Ley de 8 de Junio 1925-Doscanso dominical y Reglamento 

para su aplicación  
código de Trabajo, de 26 de Agosto de 1926
Dooreto-Ley de descanso nocturno de la  Mujer,do 15 Agosto 1927 
Decreto 28 de llayo 1931-Empleo de cerusa, minio, l i t a r g ir io  y 

otros su lfates do P .b .
Ley do Contrato de Trabajo, de 21 de Noviembre de 1931 
Decreto 28 Julio 1931 -  Jornada máxima lega l  
Ley y Reglamento de Accidentes dol Trabajo, de 8 Octubre 1932 

y 31 Enero 1933, rospootivamente 
Certificados de Sanidad para las mujeres
Cortificados do Sanidad do vacunación, de aptitudes f ís ic a s  pa­

ra  e l trabajo, de nacimiento y do permiso paterno, para mo- 
norcs de 18 años, do ambos sexos.

Registro del Personal
Acuerdos dol Jurado Mixto sobro jomada y tumos 
Cuadro do horas de comienzo y terminación de jornadas y descanso 
Reglamento in terio r del establecimiento (siempre que cuente con 

50 o más obreros.
En panaderías con varios equipos, relaciones firmadas por ambas 

partes especificando horas do entrada y do sa lid a , con los  
nombres de loa obreros 

s y documentos señalados con (a ) ,  so han de tener en los establo-

(a ) ( b ) ( c )
(b )

(a ) ib) í c )
(a) ( b ) ( c )
(a) ( c )

( c )
(a) (b ) ( c )

(a ) (b ) ( c )
(a ) ( b ) ( C )
(a) (b ) ( C )

(a ) (b ) ( c )
(a) (b ) ( C )
(a ) (b ) ( c )

(a) (b) ( c )
ía ) ib ) ( c )

(a ) ib) ( c )
(a ) (b ) ( c )
(a) (b ) ( C )
(a ) ( b ) ( c )

( c )

Las Leye
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cimientos mercantiles; Las señaladas con {b ) en lo s  industríalos; y la s  
señaladas con (c ) on las  panaderías (fabricación y vonta de pan)

Sn lo s  estableeimientos exceptuados dol descanso doninlcal es necesa­
rio  ol carte l indicador de descensos llamado cuadro de eonponsaclón, fo r ­
malizado do manera quo a l personal femenino le  corresponda vacar un do­
mingo, por lo  monos, cada dos semanas.

3n lo s  establocimiantos exceptuados de la  jornada, ex ist irá  un ejemplar 
dol pacto grem ial,

jün los establecimientos que den trabajo a domicilio habrá un ejemplar 
de laa ta r ifa s  aprobadas por e l Turado Mixto y tarjetas u hojas talona­
r ia s  consignando nombro del interesado, dom icilio, clase y cantidad do 
trabajo , fecim do entrega etc . E x istirá , también, im ejemplar de la  Loy 
y Reglamento del trabajo i domicilio.

3n todos los ostablec-mio.itos habrá do confoccionarso un calendario 
nominativo con la s  foohr.j on que cada obrero de los que hayan trabajado 
un año consecutivo para e l Jntrono, d isfrutará de la  vacación anual re ­
tribu ida, enviando dos jjtaaplaros dol mismo a ki s o fic inas de la  Inspec­
ción dol Trabajo.

3 -
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TRABAJOS Y  ESTUDIOS lEL CX)N33J0

LA REFORMA PISa\L

(Do inforao olovado por ol Gousojo, a l Exciao. Sr. 
Ministro do Haoionda, on 15 de Ibrzo do 1927)

Razónos fundaméntalos tenidas on cuonta para aceptar l a proyectada ro fo r-  

ma tribu taria

Dice o l preámbulo del Proyocto:

"La reforma quo ol Gobierno ostima nocosaria o inaplazable en o l ré g i-  
üKn do la  tributación directa -fundanonto do la  Ifccionda páblica-coaprcn- 
do dos momentos: Primero, un ificar y sistematizar los actuales elementos 
do osa tributación, dando claridad y sinpllcidat'. al conjunto, a f in  de quí> 
l a  impresión de su fa lt a  do equidad y do orden no son ya un aliciento  a la  
ocultación y a l fraudo; y segundo, olcvur lo s  rondiniontos do la  imposi -  
ción diroota a l nivel do la s  nocesidados do un Estado moderno.Para lograr  
esto último sin acudir a l fá c i l  oxpodionte do fo rzar indofinidaraonto loa  
tipos, con lo  cual la  desigualdad in ic ia l so exacerba y o l gravamen se ha- 
co cadi'i voz menos soportable, y cadí; vez más pingUo la  prima do loa que lo  
roliUyon, os ^¡reciso ampliar la  baso sobre quo opera o l tributo, y buscar 
un índice quo dó la  medida do la s  diferentes capacií. dos oconónlcas.a fin  
do poder aprovechar éstas on se justa nogiitud, y de que, por tanto ,o l ma­
yor rendimiento solicitado no resu lte un maj’-or grr.v:.men absoluto».

Do aceptar la  sinceridad do lo s  expuestos motivos no so deriva,antea al 
contrario, responsabilidad alguna para quien h”ya do informar acerca dol 
Proyecto, y lo  que procede on primor término os mirar o l alcance dol plaat 
trazado en la s  transcriptas palabras.

X X X

5i3tomq^ly-nn ^  nlnml l f i car la s  contribuciones d irectas, i^ndoloa equldad.- 
Coincidn este propósito con u’a constante anhol.o do la s  cHmriras de Comercio, 
oxpuosto on mil ocuslonos, do la s  cuales la  última de loa más solemnes fuó 
la  Asamblea do Vallado lid  do 1923.

N i la s  contribucionos sobro la  propiedad inm obiliaria, n i o l tributo in­
dustrial tionon on su favor argumento quo aconsejen mantonorlos on la  l i s ­
ta de la s  iD^Jorilclanos d irectas. La imperfección do ta le s  tributos,oomplo- 
taraonto fundados on presuncionos basadas on ol producto, sin consideración 
alguna a la  aptitud tribu taria  dol contribuycnto, ha traído como consocuon- 
oia una desigualdad Irr itan to , La Contribución Industrial y do Comercio,con 
el mosaicc jarbitrario do sus ta r ifa s , quo, por c ierto , no logró for:nnr do-
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fin idos grupos de contrlbuycaitos, ha dado e l más acabado eji3iaplo de lo  
que puede ser un gravamen do esta clase.

La contribución da U tilidades, implantada an 1900, con una ley  en cuyo 
preámbulo se decía quo este impuesto estaba llamado a gravar todos lo s  o r í­
genes do l a  tributación d irecta, tanto m obiliarios con» inmuebles, quedó 
reducida, sin embargo, a grav itar sobro la s  rentas m oblliarias y de traba­
jo , y , andando e l tiempo, ha v isto  quebrantada la  e ficac ia  de su condición 
depuradcara del producto que toma por base, a causa del ambiente de in ju st i­
cia que se respira en la  d istribución de l a  carga contributiva.

No es la te  el momento de aportar c ifras  demoetrativaa do cómo ha creci­
do e l gravamen para cada fu<mte o modalidad de la  riqueza nacional,porque 
ahora no so intenta apuntalar protensiones do dosgravación paro un sector, 
aunque éste haya sido blanco de lo s  máximos aumentos podidos desdo 1900, 
por ejemplo, y menos so pretendo ju s t if ic a r  elevaciones do los tipos t r i ­
butarios para otras formas de la  riqueza. Do lo  que so trata ahora os do 
lle g a r  a  xta general reparto más equitativo, y  on lo  quo se piensa es en 
o l advenimiento de un aistoDn quo dejo a un lado todos los arcaísmos de la  
determinación do la s  bases .E llo será lo  que constituya o l progreso anhela­
do, porque la  desigualdad tribu tarla  contemporánea no radica en los tipos, 
para todos sobradamente elevados, sino on la  fi ja c ió n  de la  materia impo­
n ib le , hecha para unos en v ista  do lo  que no puedo negarse n i n i ocultarse  
y, para otros, a base de apreciaciones y presunciones cifradas on valorea 
que, aun en e l mejor de los casos, que es ol do haber sido exactos olgdn 
día, no so parecen n i aproximadamente a su actual expresión económica.

No es necesario recordar la  maraña do loyos y  reglamentos quo so suce­
dieron y enredaron desde 1845, fecha do la s  rofonnas de Mbn, pasando por 
la s  de Camccho, de 1885, o l desgloso do la  riqueza urbana dol t ítu lo  genó- 
rico  de contribución t e r r ito r ia l  (Presupuestos de 1893-94), y  la s  innova­
ciones de V illavorde en 1900; y tampoco hay para quó adornar la s  arideces 
do osa h istoria  con lo s  incidencias y los rosxü.todos a que dieron lugar 
lo s  in fin itos recargos y modificaciones de la  tributación directa, implan­
tados loe unos y la s  otras sin la  más levo depuración do la s  bases imponi­
b le s . Con sólo considerar lo  actual, puedo adquirirse la  convicción do quo 
l a  tributación directa forma un cuadro noeositado de hOTOicos retoques,pa­
ra se rv ir  de fondo a la  Hacienda de un Estado nodorno»

La Contribución t e r r ito r ia l ,  urbana o no, tiene dos formas do imposición, 
l a  do cupo y la  do cuota, relacionadas con la  existencia do Catastro y  de 
Registro f is c a l ,  y con tipos de inqjosición diversos, y , lo  quo es más gravo, 
con ta l  d iferencia on la s  bases contributivas, proveniente de la s  fechas do 
la s  valuaciones do lo s  líquidos imponibles, quo o l Fisco, sólo por e llo , se 
cree en e l caso de recargar o l tributo para la  riqueza simplomonte am illa­
rada.

La tributación do los valores m obiliarios y la  dol Comercio y la  Indus­
tr ia  mantienen desigualdades aun mayores, hasta o l extremo de que o lla s  por 
s í solas son una incitación a l a  dosloaltad tr ibu ta r ia , muy recargadas las  
ganancias sabidas y aplicado ol tribu to , para una gran parto dol comedio y 
la  industria (loa contribuyentes por in d u stria l), primero, con dos tipos 
(sistonn Ifcn), uno f i j o ,  por bases do población, y otro  proporcional, sobio 
loa a lqu ileres , y ahora, con» siempre, no a baso do signos evidentes do r i -

-  5 -

Ayuntamiento de Madrid



quezc. o do ganancia, cono en cierto nodo ocurro on ol tributo te rrito ­
r i a l ,  y como do f i j o  sucedo on la  contribución por U tilidades, sino en 
razón de simples indicios, muchos de los que parecen lóeicanBnte más 
dudosos que positivos, ta les  como la  condición de la s  mercancías sin  
saborse s i se vende mucho o poco, la s  bases de población sin  tenor en 
exacta cuenta la  diferencia entre los gastos de un negocio ea una gran 
capital y dol mismo en una peqi»ña localidad , etc, etc,

Y ese régimen tributario , tan desprovisto de equidad, que hace quo, 
por ejemplo, la  contribución por riqueza urbana con e l  Registro f i s c a l ,  
aprobado y cor^irobado, sea abrumadora comparada con la  que soporta la  
riqueza zrústica amillarada; que lleva  a la s  lindes de lo  excesivamente 
pesado e l impuesto sobre la s  ganancias y la  riqueza m obilla ria ,y  da pa­
lo  da ciego con la  Contribución industria l, ha sido, s in  embargo,el pur.- 
to de arranque para los recargos que sucesiva, y hasta recientanente,han 
venido imponiéndose por virtud de necesidades de la  Ilacienda,examinadas 
o no por e l país en las  G^rtos, pero que no podían, por lo  v is to ,se r de­
satendidas, o mejor dichc, contenidas; recargos que han servido para fo ­
mentar cada vez más la  df sigualdad, porque s i  des bases diferentes te­
nían una in ic ia l valoración Injusta, al Imponerse incrementos tributa -  
rio s  cuya cuantía, por c-jra parto, ha estado en razón directa de la  f a ­
c ilidad  dcl cobro, so desvaneció todo indicio do la  equidad, y quien pa­
gaba mucho pasó a pagar demasiado, quedando en to±>8 lo s  ániioos e l rao -  
lesto  convencimiento de quo, s i  loa que contribuían poco contribuyesen 
lo  quo justamente lea  correspondería, nadie soportaría una carga exce­
siva ,

X X X

¿Pueden la s  contribuciones do producto fa c i l i t a r ;  por s í  so las, una 
fórmula que dejo atendidos lo s  dictados de la  equidad?

Sil loa Estados en lo s  cuales e l desarro llo  occnómico dol país ha t r a í ­
do la s  diferenciaciones que surgen del progreso, la s  contribuciones de 
producto no pueden sor foirtia cap ita l de la  tributación directa.En aque­
l lo s  otros Estados cuyos paísos tienen economías sen c illas , es decir,na­
cientes o poco desarrolladas (o on las  Haciendas lo c a le s ), la  apreciación 
do la s  bases ingionibles puede ser más fá c i l  bajo un c r ite rio  único. Pero 
desde quo la  vida económica se desdobla en las  mil modalidades de la  ac­
tividad moderna, la  apreciación única es in justa a sabiendas, y desde 
entonces tambi&v es imperiosa l a  necesidad de acudir a la s  fuentes y a l  
estudio do la  capacidad económica de cada base y de cada contribuyente, 
en un sistema orgánico de inqjoaición. A partir de momento ta l ,  lo s  tribu ­
tos sobre o l producto, más o menos perfeccionados, pasan a segundo térmi­
no, y o son substituidos por e l impuesto sobre la  renta o son únicamente 
un eomplaaento da ésto , de no desempeñar e l papel de antecedentes fis c a ­
le s  en e l proceso de la  tributación inspirada on la  equidad, que es a -  
quolla que, a l f in  y ed cabo, se p liega y ajusta en su trámite, más o me­
nos postrero o único, a la  resistencia de cada economía personal.

Francia y Bélgica, por ejemplo, que antos do la  gran guerra tenían  
aún en la  primera f i l a  do las  contribuciones directas la s  que gravan los
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productos; muchos Estados alemanes, y ya no se diga la s  finanzas dol Im­
perio toutón; Inglaterra y lo s  Estados Unidos; I t a l ia ,  Holanda y hasta 
e l Japón, todos éstos y otros paisas han ido, más temprano o mas tarde, 
a buscar ^  o l impuesto re ferido  a la  capacidad económica del contribu­
yente, la  equitativa atenuación con transcendencia soc ia l, de los incre­
mentos impositivos dictadas por la s  necesidades de l a  Hacienda publica. 
Es decir; que la  cuestión de considerar o no fundamento de la  tribu ta ­
ción la s  cOTtribuciones sobre los productos ha necesitado tanto mas ur­
gente solución cuanto más se ha hecho imperioso e l aimento de ingresos 
del Estado, porque entonces ha aparecido de cuerpo entero la  enormidad 
de que se llcjgase para unas bases a l agotamiento mientras a otras ape­
nas la s  rozara e l canjilón f is c a l .

X X X

No hay q\» p re g a r  n i una palabra más para hacer ver que, tanto por 
la  innegable necesidad que la  tributación directa tione de renovarse y 
hacerse sen c illa  y precisa inspirándose í»i noroas de igu a lita ria  equi­
dad, como por los ejemplos que de otros paisos llegan con a ire  de pro­
greso, es atinado o ír  la s  razones de u tilid ad  y ju s t ic ia  públicas que 
aconsejan que se reorganice e l sistema impositivo directo, sin perju i­
cio, claro 08 , do aquellas precauciones de diversos órdenes, convalien­
tes para que sea andada con prudencia la  distancia que media entre la  
voluntad gobernante y l a  rea lidad  quo e l la  so propone alcanzar.

X X X

Elevar lo s  rendimientos de la  imposición directa a l n ivel de la s  noce- 
sidados ^  un Estado moderno. -  Estas palabras del preámbulo dol Proyec- 
to pueden ser interpretadas~áo diversos nodos, pero e l Consejo va a de­
c ir  lealmente e l sentido que é l le s  atribuye, loyondo en e lla s  lo  que 
ol bien dol país aconseja quo se le a .

No es posible negar la  noble claridad con que e l citado preámbulo de­
clara e l propósito que so contieno en la s  palabras antes subrayadas¡pro­
curar que o l mayor rendimiento que so pida a la s  contribuciones direc­
tas recaiga sobro la s  diferentes capacidades económicas, en foitna ta l  
que no resu lte un gravamen absoluto, ñira t a l  f in ,  o l proyocto reniega 
dol sistema do fo rzar lo s  tipos do lo s  tributos oxistontos, " fá c i l  ex­
pediente" de aumentar la  recaudación, quo on párrafos anterioros so ha 
criticado ya.

En eso punto no cabe dudar de la  bondad dol propósito del Gobierno,y 
hasta os lamentable que aquól no pueda retrotraerse on sus efectos a 
1920, por lo  menos.

Pero ¿cómo es do desear quo so entienda que la s  contribuciones direc­
tas so ponen a l n ivel de la s  nocosidades do un Estado moderno? Necosida- 
dos do un Estado moderno; he aquí un término elástico  a primera v is ta ,  
pero porfoctamente no extenaiblo para ningún Goblomo. lo s  Estados, por 
una parto, no tionon lim ito para sus necesidades, como tampoco lo  tienen 
loa individuos» Esto os ol concepto abstracto doL progreso. Pero lo s  Es-
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tados, como loa individuos también, ocupan un puesto, determinado por la s  
modalidades económicas, no elegido libremente, en la  escala de la  r e la t i ­
vidad del progreso. Desde e l punto de v ista  del noble anhelo de la  conti­
nua superación de s í  mismo en cada día que pasa, o l Estado y el individuo 
tienden a hacer crecer sus necesidades. Más tambián es progreso, y progre­
so de a lto  sign ificado de moral patrió tica  on e l  Estado, como lo  es de aus-. 
tera perfección en el individuo, procurar satis facer la s  necesidades sin  
fa lt a r  a los dictados de la  suficiencia oconónica de lo s  recursos obteni­
dos normalmente.

Un Estado moderno exige una perfección en los servicios que ciertamen­
te no se ha logrado aán en España; poro eso Estado, antes do Ineromontar 
sus gastos en busca de la  deseada perfección, ha de rev isar l a  eficiencia  
de lo s  servicios existentes, inclusive para ver s i éstos pueden se rv ir  de 
base a lo  futuro, y para ev itar, por ende, quo los gastos venideros p ie r­
dan gran parte de su e ficacia  y con e llo  agoten l a  vida eccxiómica cuando 
se quiera dar una prueba le  la  roslstoncia del país ante o l porvenir.

España, hablando ya caicrotamento, tiene, como Estado do los días ac­
tuales, una necesidad perentoria, inaplazable desde antes de hacerse vie­
ja  en la  vida nacional: osa necesidad es la  permanente nivelación de los  
presupuestos. E l d é fic it  presupuestario es l a  p o l i l la  del crédito publi­
co, y su desaparición constitiQre una exigencia que es do todos lo s  tiem­
pos, paro quo, s i  cabo, cada voz ha causado un mal más grave para dentro 
y fuora del p a ís , porqi» en cada día que ha perdurado aumentó su cron ici­
dad y con e lla  ha puesto más inclinada la  pendiente que conduce a l males­
ta r económico.

Para cubrir ©1 d é fic it  pueden emplearse cuatro sistísnas: rebajar los  
gastos, auncntar los ingresos, «n i t l r  Deuda flotante y combinar dichos 
tros procedimientos. Pero la  d ificu ltad  no está, ciertamente, en indicar 
lo s  medios, sino en dar una solución práctica y rápida que concille todas
la s  conveniencias, .

Desdo luego, e l procedimiento peor consiste en la  emisión do emprésti­
tos a corto término, que forzosamente tienen quo procurarse poder atrac­
tivo con ventajas, como la  inmunidad f is c a l  y o l crecido interés,cajacos  
de desviar e l ahorro nacional de aquellas colocaciones que son l a  base del 
progreso económico dol pa ís , de la  producción, do la  nom alización de los  
precios y del crecimiento, on f in ,  de la s  basos mismas do l a  tributación.

La Deuda flo tan te , con todos sus inconvenientes de elevar la  tasa dol 
interés y do para lizar e l progreso dol u t illa go  nacional, y con la s  conse­
cuencias quo de e llo  se derivan, no llo ga  hasta la  gravedad misma dol pe­
l ig ro , por e l la  causado también, de ab rir  la  puerta a la  in flación,barran­
cada dosde donde es muy d i f í c i l  recobrar la  cumbre da la  normalidad eco­
nómica.

Por otra parte, ¿no as algo ilusorio  o l ahorro do sa c r ific io  tribu tario  
que e l ccntribuyento so prometo suponiendo, dosdo su punto do vista,que al 
nivelarse lo s  Presupuestos con Deuda flotante so ev ita  el croclmlonto do 
la  carga fisc a l?  Duendo ol Estado necesita dinero y ofrece a cambio do é l  
un gran interés, semojanto halago ae hace a costa de le  masa do loa impues­
tos. Los signos do la  Deuda son para sus tone dores un activo, pero son tan^»
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bien para el Estado, que a todos oompronde, un pasivo que so liqu idará , 
normal o anormalmente, por cuenta do los ciudadanos y coitribuyentos.

Dejando ahora a un lado la  transeendoncia econánice-social de la s  emi­
siones de Deuda y la  influencia que ésta ejerce sobre la  distribución de 
l a  riqueza hasta en e l mañana del país, porqvB con la  Deuda se benefician  
unos pocos y con ol gasto dol Estado se sacrifican  todos los ciudadanos, 
basta afirmar quo todo empróstito que no tonga por objeto favorecer pru- 
dontemento ol desarrollo  económico dol país, o lle v a r  a cabo trabajos pó- 
b llc o s , constituirá siempre una carga que abrumará a la s  generaciones pre­
sentes y a la s  futuras.

Ahora, pues, quo acaba do llevarse  a cabo la  f e l iz  operación de conso­
l id a r  la  Douda flo tan te  do España, ahuyentándose todos los riesgos y da­
ños que e l la  originaba, el mayor bien que puede re c ib ir  el Estado, y con 
Ó1 el país, consiste en que ntSnca vuelva a comprometerse la  solvencia pú­
b lica  echando mano dol crédito para igualar lo s  ingresos y los gastos or­
dinarios del Presupuesto lo l Estado.

En cuanto a lo s  gastón, la  doctrina más posib le , la  solución más inme­
diata está solamente en no dedicar una peseta más a nuovos dispendios, on 
tanto no so rehaga el sistema tribu tario  con exacta revisión do la s  bases, 
para conocer a fondo la  resistencia económica do éstas y, por tanto, la s  
posibilidades con que cabe contar, por otra parte, e l exceso en materia de 
gastos no está en la  cuantía misma de éstos, sino on la  In e flca rla  adminis­
tra tiva . Una buena organización administrativa es siempre cara, pero nún- 
oa ^ r  l a  sign ificación  dol gasto quo requiero, s i  funciona perfectamente.

Expuesto lo  que antecede, y v isto  que, aunque aminorado, continúa ol dé­
f i c i t  desnivelando e l balance f is c a l ;  como respecto a este delicado punto 
no caben vacilaciones n i demoras, n i ea dable adoptar una actitud negativa 
a secas, es menester aceptar, por bien del Estado, por conveniencia dol 
país mismo, ima solución e ficaz , y ésta, pfáctlcamonte y de momento,no pue­
de sor otra quo una prudente j  meditada roorganización del sistens tr ibu ta ­
r io  directo, on busca del medio do n ivelar para siempre lo s  Presupuestos 
de la  Hacienda pública, más quo con un nuevo sa c r ific io , con la  equitativa 
distribución y la  absoluta generalización del actual.

Se prescindo do analizar lo  quo sería  una solución niveladora del Presu­
puesto basada on e l recargo do lo s  impuestos indirectos, porque óstoa, ai 
bien tienen toda la  e lastic idad  quo su condición les  peimite, ofrecen el 
defecto de sor ciegos en cuanto en la  capacidad del contribuyente, y antes 
la  ccxitradloon que la  respetan con ofoctoa que corron parejas con los do le  
in flación y lo s  del a lza de lo s  precios, a l g rav itar sobro ol eonsiano.

Y no 03 posible decir que cabe opción. Acusada la  imperiosa noccsidad de 
la  nivelación, y descartada la  anisión da obligaciones; admitida y señalada 
como inoxcusablo la  reducción do los gastos a lo  quo l a  e flc ioncia  de los  
servicios demando, y sin  pordor do v ista  ol carácter verdaderamente repro­
ductivo de aquellos qm híyan do recaor sobre la s  generaciones vcnldaras, 
4quo otra solución v iable queda, quo no sea l a  antes apuntada?

Por do pronto, con el Proyecto quo so comonta se cambia do sistom  y se 
proscmde do rocargar la  actual desigualdad tr ibu ta r ia ; y puesto e l contri­
buyente a oonaidorar l a  transeendoncia quo para é l tiene le  nivelación del
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presupuesto y e l procedimiento que para lo g ra r la  so s i ^ ,  no 
de ver quo con la  revisión de las
rá la  ciudadanía tr ibu ta r ia , y que, s i  por un lado la  ju stic ia  
de hacer pagar a unos lo  quo rebaje a lo s  dOTiás, por otro so 
l a  acción dol d é fic it  y do la s  emisiones de Deuda flotante y e l peligro  
do la  in flación  de la  circulación del b il lo tc ,  d o s v a lo r iz a ^ P ^  
cobren con crocos, on los ingrosos y hasta on 3l cap ita l. ^  
dejado de tribu tar anualmente sobro la s  rentas y ganancias. Rocu^rdose e l  
estudio que Koynes, en su obra sobro reforma ^
ración do la s  rentas causada por la  caída dol va lo r do la s  monedas, y d í- 
sase s i 03 razonable o no lo  que aliora so expono.

Por otra parte, ordenadas de nuevo y con tino la s  tributaclonos dir..c- 
tas, so abrirá  o l único camino quo conduce a l a  rebaja do lo s  t i ^ s ,  aun 
aumentada l a  recaudación, porquo os indudable quo ol solo modlo do que e ^  
rebaje llegue algún dia or.tá on que todos tributen bien y 
probado con lo  qie ha venido ocurriendo on paisos ccmo los  
Inglaterra o I t a l ia ,  por ejemplo, donde la  consocuoncia de 
do la  ciudadanía tribu taria  con ol sentido oconcnico do los Gobiernos to 
sido quo, tan pronto cono so ha v isto  la  nivelación del 
han hecho decrecer la s  necesidades do la  Hacienda, so ha moderado la
ga del contribuyente, ,   a

He ahí, puos, e l alcance que e l Consojo Superior de la s  Cámras de 
morcio, Industria y Navegación da a todo cuanto vaya encaminado a coordi­
nar e l sistema tribu tario  con la s  necesidades de un Estado m od»™ , nece­
sidades entre la s  cuales no puede fa l t a r  la  de una cceitinua perfección dol 
modo do gastar, que haga cada dia más eficiente lo s  se rv ic io s , -il ^  
no lo  sabe, y ol país lo  espera confiadamente; por o lio , ahora so dlco.

X X X

En resanon: fronte a l a  necesidad do lim piar do desigualdades l a  tribu ­
tación diroota y anto e l inevitable imperio de la  n ivo lacife  presupuesta­
r ia  quo impondrá, s i  la  vida nacional to do progresar oconómicanente, «n  
sa c r ific io  a l p a ís , o l Consojo opta por e l sistema quo procu­
ra r ol oquitativo reparto do la  carga, on v ista  do la  actitud tribu taria  
do cada cual. Y he ahí todo o l sentido do las razones fundamntalos ol
Consejo ha tenido para aeoptar la  orientación de la  proyectoda re fo rm  t r ^  
butarla, f i j o  su ponsamionto on la s  responsabilldados do ahora,poro tantoion 
on la  que á l,  ccmo todos los ciudadanos españoles, tiono para anto lo s  hom­
bree del m iaña, los cuales medirán por ol acervo naelonal más o menos l i ­
berado quo 80 loa  loguo, ol cuidado quo sus predoeesoros pusleroi on ol 
cunq)limlonto do sagrados deberos.

I I

Obsorvaclones sugoridas por o l estudio dol Proyocto

Las modostísimas obsorvacionos quo so formulan, dospuós do habor uxami-
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nado detenidamontG ol Proyecto, no son en momento ^guno  
roanetUOTas indicaciones expueotas con e l sano propósito ya do 
aclaraciones y rectificaciones que parecen convenientes, ya, en f in ,  de 
l l c Z m  que L  suavice la  innovación sin desvirtuarla antea a l contra­
r io , buscando para e l la  la  mayor e ficacia  on cuanto a la  equidad.

1£L plan q\» se ha adoptado para ostas observaciones consiste en agru­
par los puirtos principales del proyecto, dol nodo s im ien te :

a ) Principios básicos dol nuevo sistema tribu tarlo
b ) Los impuestos cedularea
o) Aplicación práctica del sistema , ,  , /
Acasa pudiera sor más amplio e l plan adoptado, pero e llo  daría a es­

to trabajo  una extensión excesiva inconveniente que so ha querido evitar
A cada observación precede un extracto do lo s  puntos del Proyecto a 

que aquella ao re fie re .

A) Principios básicos dol nuevo sistema tributario

FORIÍA Y BASE DE lA  DlPCSICICai 
P r o y e c t o

El impuesto sobro rentas y ganancias se oxigirá  
por medio de liquiflaclonos parcia les, una para ca­
da categoría do renta, quo so girarán aplicando a l  
importe noto do la  renta un tivo f i j o  de^gravamen.

Lias personas naturales rosldontos en ispaña pa­
garán una cuota complementarla sobro la  totalidad  
do la s  rentas de cada persona, ya pertenezcan ostas 
a una so la  categoría o a más do una (a r t .  7®,.

Las c a te g o r ía  do la s  rontas son la s  siguientes:
I  Rentas de l a  propiedad inmuoblo 

I I  Rontas dol capital mobiliario  
I I I  Bonoflcioa agrícolas  
IV Beneficios dol comercio y lo s  negocios 
V Rotrlbuclonos del trabajo  (a r t .6»)

En cuento a mínimos exentos, e l Proyecto esta­
blece:

S i la  base imponible, después de hechas la s  de­
ducciones procedentes, no oxcode de 4,000 pesetas,
no so ex ig irá  l a  cuota cotq)loia5ntaria 
la s  rontas eodulares no se establece m

a r t .8 2 ).En
!nimun oren

to más quo on la s  rotribucionos del trabajo,

-  11 -

Ayuntamiento de Madrid



La indicada base de la  cuota complementaria, 
o sea l a  suma de la s  rentas oedulares, antos do 
la  imposición, de aquélla será objeto de la s  s i­
guientes deducciones:

a) 1.000 pesetas a i  e l  contribuyente es ca­
sado y vive con su cónyuge, no percibiendo éste 
rentas superiores a la  exjresada cantidad.

b) 500 posotas por cada uno de lo s  h ijo s  no 
emancipados y de la s  h ijas  de lo s  contribuyentes, 
que vivan con éstos y no tengan rentas superio­
res a la  e3q>ro3ada cantidad»

c) Las primas por contratos de seguros so­
bre la  vida, on cuanto no excedan de la  sexta 
parte do la s  rentas.

d) Loo interesas o anualidades pagados por 
deudas u obligaciones lega le s , que, por no afec­
tar a un negocio detemliiado, no hayan sido de­
ducidas a l evaluar alguna renta.

Cuando un contribuyente sujeto por la  tota­
lid ad  do sus rentas domu'ontro, a satisfacción  
do los liquidadores, que durante e l año imponi­
b le  experimentó pérdidas on una explotación a -  
gríco la , comercial o industria l, ta l contribu­
yente tendrá derecho a que se lo  deduzca de la  
cuota complementaria una cajitidad igual a la  
quo resu lte do ap lica r a l importe de lo  perdi­
do e l tipo do iri^osición correspondiente a la  
categoría de la  renta en cuya obtención so ha­
ya producido la  pérdida,

S3L importe do la s  cuotas corrientes o atra­
sadas, debidas por este impuesto, no será nún- 
ca doduclble para determinar la  base de la  l i ­
quidación complementarla (a r t , 10).

Las rentas so evaluaráii con arreglo a los 
preceptos del t ítu lo  correspondiente a la  cate­
goría a que pertenezcan (párrafo 4a del art.?a) 

Realmente, e l proyecto no f i j a  más princi­
pio general cpio so re fie ra  a la  valuación de 
la s  rentas, que e l contenido on o l transcrito  
párrafo dol artículo Sin embargo,so ha ccn- 
slderado quo la s  obsorvacionos respecto a l c i­
tado üxtreno oatan on su lugar, por dos razones, 
Es la  priiaera do e l la s  que e l procedim i^t9fVa- 
luador, aunque do dotallo  para cada categoría 
de ronta, influyo on ol conjunto del sistanajy
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es la  segunda que lo  que ahora se dice ahorrará 
más adelante repeticiones, salvo la  insistencia  
o desarrollo de princip ios, que proceda con re­
lación  a algún punto concreto.

La valuación fo r fa it a r ia  de una renta es muy 
diferente de la  determinación rea l del benefi­
c io , Esta última contrasta loa Ingresos y los  
gastos, y on la  d iferencia entre ambos encuen­
tra  e l líquido imponible. La valuación fo r fa it a -  
r ia  considera, pres\iae que un cierto dato, m  
tanto alzado, es e l imponible, pudlendo éste, 
así f i ja d o , ser superior o in fe rio r a l vordade- 
ro.En e l primer caso, pierdo o l contribuyente,y 
en ol segundo, e l Pisco,

So tra ta , pues, de una especie de régimen 
concertado on o l cual la  Hacienda obtiene la  
ventaja de sim plificar sus investigaciones,y el 
contribuyente, la  de quo acaso le  resu lta tasa­
do un imponible in ferio r a l re a l.  Pero a l lado 
do esas ventajas existen inconvenientes,y a e llos  
se re fie re , en general, la  presente observacién.

Toda persona obligada a l pago dol impuesto 
esté obligada a formular declaración de todas 
sus rentas, Se exceptúan los que sólo perciban 
rontas inm obiliarias o beneficios agrícolas do 
fincas s itas  en l a  zma dol domicilio dol con- 
tribuyonte;y, on general, los quo perciban ren­
tas que no excedan de 4,000 pesetas (a r t ,14), 

Parece haberse pensado, a l preparar o l Proyecto, en o l método llamado 
de los «balances'jpara l l ^ r ,  previa la  determinación del ingreso o renta 
neta de cada modalidad de la  riqueza, a la  fi ja c ió n  de la  renta global per­
sonal, Pero no se lle v a  hasta su última consecuencia e l aludido método,se­
gún e l cual 80 rebaja directamente do cada modalidad de la  renta todo lo
que la  aminora, .

A l reglarse en e l artícu lo  10 la s  deducciones para la  datormlnacion do 
la  cuota complementaria, so acepta la  rebaja por pérdidas sufridas en ex­
plotaciones agríeo las, industriales o comerciales, de una cantidad igual 
a l jrripiinfltn csdular eorrospondionte a la  cuantía do la  pérdida, en la  ca­
tegoría de la  renta respectiva.

Este procedimiento desarro lla  un princip io  que esté en armonía con la  
estructuración dada a l s ls tem  proyectado, pero no prevé, a l menos exp lí­
citamente, como laa loyos norteamericana e Inglesa, e l caso de que la  pér­
dida sea superior a los provechos habidos en la  categoría do ranta corres­
pondiente.

Por otra parte, la  aooptación de la  pérdida como deducible, so deja a l
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arb itr io  do lo s  liquidadores del tributo, io s  cualos han do obrar por 
aproclación porsonal; o, como dioc o l Proyecto, ha de quedar demostrada 
l a  pérdida, ’»a satisfacción.»» do los liquidadores.

ívlás lógico parece que, aunque e l pago de la s  cuotas se haga provisio ­
nalmente por repetición de la s  dol año anterior, como indica e l Proyecto 
(a r t .  35-2 ), l a  deducción se practique a l v e r ific a rse  la  liquidación ce- 
dular d e fin itiv a . La naturaleza de fo r fa it  quo tiono la  evaluación para 
muchos ingresos no puede alegarse como una d ificu ltad , pues s i lo  es, a - 
parto do que puede corrogirse, lo  mismo ex ist irá  para evidenciar la  pór- 
dida en e l moosnto de la  liquidación de fin itiva  del Impuesto porclo.ial 
quo pera f i j a r  o l imponible de l a  renta en globo.

No ea indiferonto e l procodimionto. Supóngase que e l volumon do opera­
ciones de un comerclanto individual suma un millón de posotas y que, ap li­
cado el coeficiente de rendimientos, resu lta  para éstos la  c ifra  do iC.OüO 
Ese comsrcianto (sigue o l ejemplo) ha perdido 25.000 pesetas.Sin embargo, 
se lo  ap lica o l impuesto cedular, y, en virtud de e l lo ,  tributa con 1.200 
pesetas. Llegado e l momento de contribuir por la  ronta g lobal, alega y de­
muestra la  pérdida y , entonces, se le  deduce de la  cuota eanplomontaria 
la  cantidad de Impuesto cedular correspondiente a la  pérdida, y e l resu l­
tado será que hasta pueda no tribu tar sobro la  renta g lobal porque sea nu­
la  la  cuota; poro habiendo sido también nulo beneficio on l a  renta porcio- 
nal, ha pagado sobre ésta 1.200 pesetas, quo pagadas quedan.

Este ejemplo expone ol caso do un comerciante con pérdida absoluta y 
con Una sola clase de ingrosos; pero su virtualidad  demostrativa no desa­
parece axmque e l t itu la r  dol negocio no sufra una pérdida mayor quu e l  bo- 
neflc io  presunto, o posea otros ingrosos además do los comerciales,Si por 
la  pérdida se anula la  cuota complementarla, podrá ser por e l juego do lo s  
tipos impositivos, y por virtud de doduccionos, pero no por o l o s> iritu  de 
lo  proyectado, segifci e l cual o l impuesto codular pagado, queda subsiston- 
to aunque la  pérdida absorba toda probabilidad do benefic io .

En ol sistema inglés, el supertax, e l impuesto sobre la  renta personal, 
admite la  deducción do la s  pérdidas a pesar de quo, a l no ser éstas, teni­
das en cuonta en e l pago dol Income-tax, haya quo devolver a l contribuyen­
te e l incomo-tax pagado.

En Francia, la  ley  previene que la  deducción do la s  péirdidas ha de ha­
cerse sobro oí conjunto do la s  rentas que forman la  g lobal; poro lo  que 
se deduce do la  renta global os e l exceso de la  pérdida sobre la  renta ce­
dular. Dice la  Instrucción de 1918 que e l duoao do una explotación mercan­
t i l ,  agríco la  o industria l, a l oxporlmentar una pérdida que produzca un 
d é fic it , no se reducirá a rebajar para o l impuosto cedular una parto do la  
pérdida, igual a loa bonofícioa, sino que, adomás, deducirá do la  ronta 
global aquol d é fic it , o oxcoao do la  perdida sobre la  renta p a rc ia l. Esto 
parece más Justo quo el sistoroa dcl Proyecto, y está más corea dol crito - 
r lo  norteamericano, e l cual permite, on cierta fo r  la, pasar a l año siguien­
te la  parto de pérdida no enjugada en o l año imponible.

X X X
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También -y  sigue e l comentario del artícu lo  10- debieran deducirse.pa­
ra f i j a r  la s  rentas netas cuya suma es la  renta g loba l, lo s  impuestos d i­
rectos pagados. En Francia, se deducen, de la  cédula correspondiente,^los 
impuestos pagados en e l extranjero, y los satisfechos a l Estado frnaces 
se deducen de la  renta g loba l, incluso e l  impuesto mismo sobre esta renta. 
No hay otra exigencia que la  de que se trate de contribuciones cobradas 
por recibos nominativos. En I t a lia  se hace algo parecido; y en loa Esta­
dos Unidos, cuyo tributo no distingue «rcategorias», se rebajan los impues­
tos d irectos, s i  bien a l l í ,  cono en I t a l ia  y en Alemania, no se permite la  
deducción del impuesto sobre la  renta porsoial para e l tributo que afecta

Para e l supertax inglés aquellas rentas cuyo impuesto cedular es re te ­
nido sn e l momento del pago no se figuran por e l importe nominal o .que so 
atribuyó a l contribuyente, sino por la  suma realmente entrada en e l p a tr i­
monio de aquél, o sea rebajando e l impuesto.

X X X

Por lo  que se re fie re  a la s  primas de seguros sobre la  vida, parece el 
más lógico el sistema angloamericano, toda vez que se exime de impuesto a 
la s  indemnizaciones sobradas por seguros, pero no se consideran deducibles 
la s  primas, para e l único in^uesto en los Estados Unidos y para e l super- 
tax en Inglaterra . En Alemania, s i  bien están exentos lo s  cap itales cobra­
dos da seguros y la s  primas, la  exención de éstas tiene un lím ite conjunto 
con lo s  gastos por estudios (400 marcos por e l contribuyente y 100 más por 
e l cónyuge de éste y por cada uno do los h ijo s );  lím ite buscado con un c r i­
te rio  de acción soc ia l.

Es lóg ica  sanojante doctrina. Desgravar la s  primas y lo s  cap ite les es 
una doble desgravaciÓn, porque la  prima no es un bien consumido, un gasto 
agotador, sino algo que crea un cap ita l, y supone una posición del dinero, 
quo entra en la  categoría de lo  productivo, siendo una ventaja que se grave 
la  prima considerada como no gasto, en voz d e l cap ita l, porque quoda exen­
to e l beneficio o incremento quo represente ol capital cobrado, sobre las  
primas pagadas; manera muy loable  do estiio ilar la  previsión. E l Proyecto, 
muy plausiblemente, lle v a  casi a l méxiaun ose indicado estímulo, (Los ca­
p ita les  cobrados por seguros están exentos de Inqpuosto en e l párrafo se­
gundo del artícu lo  4^ dol Proyecto),

X X X

El crite rio  que so nota en algunos números del artícu lo  10 del Proyec­
to es e l que resu lta  inevitable s i  se tiene en cuenta que e l s ia te ;»  pro­
puesto admite la s  valuaciones fo r fa ita r la s , en algunas de la s  cédulas, ^ r  
e llo , aunque esa artícu lo  10 no lo  diga expresamente, en la  determinación 
do la  renta g lobal, y no on la  catogoría corrospondlente, se deducirán lo s  
intereses hipotecarlos. (Por cierto que en o l número I ,  le tra  D) del cita­
do artícu lo  se habla de deudas u obligaciones lega les , y acaso fuese mejor 
decir ex ig ib les , o s i  so quiere, ex ig lb los on virtud de justo titu lo .La  pa-
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labra  lega l es poco adecuada, dadas las  clases do hipoteca, por ejemplo, 
quo están recib idas en la  lo y ).

X X X

La alnsión a la  forma de valuar la s  rontas abre camino a un comentario 
acerca dol conjunto dcl sistaua proyectado, y que no ha do dejarse para 
\m último lugar. Esa obsorvación, tan noble y sihcera con» todas la s  que 
aquí so <nq)0nen, ea la  do que ta l vez se haya fiado oon exceso en la  valo­
ración del producto buscada por presunciones, más o neruos rodeadas de cálcu­
lo s , poro presunciones a l f in .

Sste método puedo tener dos graves inconvenientes: xmo, cambiar lo  que 
la  costumbre ha formado, por algo que acaso no rinda mayor tributo a la  
equidad que lo  que se modifica. Otro inconveniente, y e l más sensible, es 
quo, a causa do aquel otro primero, e l sistema sea acogido con recelo a l  
principio y oon rencor después. Por otra parto, l a  ^'aloración fo r fa ita r ia  
ontorpeco e l mecanismo do los minimuns exentos, necesarios en un régimen 
do equidad.

Desde e l  punto de v ista general de esta observación, sólo se ha de de­
c ir  que la  perfección del sistema dependerá mucho de evitar on todo lo  po­
s ib le  sistema como e l de los beneficios presuntos, que puede dar lugar 
a quo un contribuyente que roalmonte tuvo ganancias pague menos que uno 
quo sufrió  pérdidas.

Es muy conveniente que, con c r ite r io  gonoral, se procure buscar como 
base imponible e l beneficio r e a l .  Nada do suposiciones, nada de presuncio­
nes. Las presunciones do los impuestos actuales, s i  originan, desigualdades, 
más que en favor dol Estado es en favor de unos contribuyentes corSra o -  
tro s . Este os un aspecto moral desagradable. Pero o l nuevo sisterr do pre­
sunciones ocasionaré desigualdades que ao mirarán, uor su novedad miaña, 
como una prueba de un no reparado afán recaudador, Y éste será im aspecto 
desdichado. A todos lo s  comerciantes que paguen por volumen do ventas se 
lo s  supondrá una ganancia por el sólo hecho de vender. Cosa parecida no 
le s  ocurriré a la s  Sociedades anónimas, n i a la s  rentas m obillarias, pero 
s í a otrce contribuyentes, y , en especia l, a los explotadores del suelo. 
Estos y los comerciantes ganarán slonpre lo  que ol Estado diga y tribu ta ­
rán siempre lo  que e l Estado quiera. ¿No convendría buscar una solución 
que evitase ta l resultado?

Lo interesante, en resumen, con relación a l extremo de osta observación 
os que se evito toda suspicacia producida por e l hocho de adoptarse un s is ­
tema que intensifique los ingresos más que perfecciono los métodos on d i-  
rocción a la  equidad. Cada renta debe, como dice muy bien ol preámbulo del 
Proyecto, ''manipularse»' para preparar la  dotorminaclén de la  renta global; 
y e llo  se logrará  en e l ambiento deseable s i  ol Proyecto afianza o l perfec­
cionamiento quo promete, metiendo entre sus páginas la  fe  en que, sólo con 
quo el aistena tribu tario  so enaltezca con la  ju s t ic ia  f is c a l  y se afine  
Qh los procodiralentos, recavdará más ol Tesoro, sin recelos en e l contribu­
yante y hasta sin  p resid ir eminentcmento e l propósito do aumentar lo s  In­
gresos .
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Las legislaciones extranjeras parecen denotar cuatro sistemas en ma­
te ria  de ^nimuns exentos y deducciones.

Sistema norteamericano: Las deducciones por cargas fam iliares y otras 
seiTKíjantes se hacen, para los efectos dol impuosto do tipo ds gravamen 
iSnico, sobre la s  diversas rentas parcia les un ificadas. Existe una cuota 
complementaria sobre toda ronta personal que exceda do 5.000 dolaros.

Sistema inglés: Las rontas se c la s ific an  en categorías, E l impuesto 
cedular sólo tieno un tipo, y los minimuns exentos y la s  roducciones dol 
gravamen se tienen en cuenta a l liqu idar e l income-tax. La cuota comple­
mentaria ©3 personal y grava las  rentas superiores a 2.000 lib ra s »

Sistema fraaco lta lian o : En Francia la s  deducciones por cargas de fami­
l i a  se hacen para la  dotorminación do ia  baso del impuosto global o cuo­
ta complementaria. Entre lo s  impuestos cedulares sólo la  categoría do 
sueldos y sa la rios  tienen ta les deducciones, Pero so hacen reducciones 
de loa impuestos, lo  miaño en los cedulares que on e l complamontarlo, 
atendiendo la s  cargas de fam ilia . En I t a l ia ,  pnra las  categorías de ren­
tas mixtas y de trabajo so hacen deducciones de la  baso y rodnccionos dol 
Impuosto en relación con la  resnta to ta l del contribuyente. En Francia el 
mínímun de ronta global gravable es do 7.000 francos, sin perju icio  de 
la s  rebajas por c a r ^ s  do fam ilia . En I t a lia  e l raínimun do ronta global 
gravable es de S.OOO l i r a s ,  mínimun que no so toma en cuenta sino on el 
caso de que, hechas la s  deducciones permitidas, resu lto  que e l contribu­
yente no tieno una renta superior a dicha cantidad.

Sistema alemán: E l impuesto os sobro la  ronta personal. Las deduccio­
nes se hacen con re lación  a ésta, y Hogan a estar exentas la s  rontas do
8.000 marcos.

X X X

El proyecto tjie se comenta ha adoptado e l tipo francolta liano, y más 
e l ita liano  que e l francés. Las doduccionos se hacen a l f i j a r  la  baso Im­
ponible pera la  renta g loba l»

Ea cuanto a doduccionos por cargas fam iliares, e l proyecto acaso se 
quedo muy corto, lo  miaño que rospocto a l mínimun exento. Tal voz fuese 
atinado, con re lación  a deducciones y minimuns, lo  siguicnto;

a) Quo ol mínimun do renta oxaita para la  cuota global fuese de 8.000 
posotas, por lo  menos. Actualmonte, s i  se aplicase e l epígrafe C) de la  
ta r ifa  segunda de U tilidades, e l conorciaiite tendrá exentas 5.000 pese­
tas, s i  bien pagando cuota de industria l.

b ) Quo en vez do determinarse e l mínimun exento de renta global por 
obra do la s  deducciones do la  ronta por cargas, so rebajasen óstas, ado— 
más de l mínimun exento, y o l exceso de renta sobro mínimun y c a r ^ s  fue­
se ol imponible, como so hace on Francia, por ejemplo. Acaso fuose acor­
tado establecer dos grupos de contribuyentes, por ejemplo, do menos y de 
más de 30.000 pesetas do renta, estableciendo un sistema parecido a l  fr? ’* 
cós, do un mínimun exento f i j o ,  para los primeros.

X X X
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o) Que la s  rentas provenientes del trabajo  continuasen teniendo una 
ciisrta desgravaclón»

d) Que, para lo s  efectos dol articulo 9C, e l lím ite in fe rio r de loa 
sueldos se u n ificas» en 3,000 i^esotas, por la s  razones quo más adelante 
80 dirán,

o) Que se estudiase la  manera do lle v a r  reducciones de impuestos por 
carfpis de fam ilia  a la s  rentas cedulares, CJuando e l contribuyente no tu­
viese mág de una slaso da renta, y ésta fuose mixrta, acaso rosultaso e - 
quitativo que e l  impuesto cedular se equiparase hasta un cierto lím ite, 
cuando hubiese determinación dol bonoflcio rea l, a la s  retribuciones del 
trabajo ,

f )  Que las  rebajas por razón de los h ijo s  se elevasen en una cierta  
cantidad por cada h ijo  habido, y no muerto, después del primero quo s l -  
{;uiese viviendo,

g) Qua se rebajase también una cantidad igual a la  correspondiente a l  
primor h ijo  por cada persona de la  fam ilia  dol contribuyente, on lín ea  d i­
recta ascendente, que viviese con aquól y no tuviese recursos propios.Los 
nietos huérfanos que viviesen con ol contribuyente deberían equipararse a 
los h ijo s .

X X X

Acaso parezca obedecer a un Inmoderado afán de hacer observaciones ha­
ber motado lo  que antecede; poro bien cierto  es quo lo  único que so dosea 
es que ol sistema se haga grato y to n ^  xm elevado va lo r soc ia l.

Después do todo, España no ostá en trance do apretar la  tuorca fis c a l  
más do lo  que en oste punto la  aprietan otros países cuya economía se re­
cobra trabajosamente de durísimos quebrantos.

Francia reduce e l inpuesto para todas la s  rentas cedulares, consideran­
do la s  carf^s do fam ilia . Para e llo  divide los contribuyentes en dos gru­
pos, de monos y do más de 10,000 francos de producto. La miaña c la s if ic a ­
ción se hace y la  misma reducción vuelvo a operarse con relación a l a  ren­
ta rslobal. No hay más diferencia que la  (te que la s  rentas cedulares supe­
riores a 10.000 francos no obtendrán una rebaja mayor do 300 francos de 
impuesto por porscma, y , en oanbio, l a  miaña cuantía de ronta global goza­
rá de una rebaja de inqxucsto de hasta 2,000 francos por persona. Puedo dar­
se e l caso do l a  dosgravaclón to ta l, Oon relación a la  renta g loba l, antes 
do llegarse  a esta reducción del impuesto, o sea al momento do determinar 
e l imponible, se rebaja el mlnimun oxaito de 7,000 francos y la s  deduccio­
nes por cargas do fam ilia ; 3*000 francos por ol cónyuge, 3,000 por cada h i­
jo menor, etc.

Sn el sisteim alemán la  ronta exenta os de 1,300 marcos y la  exención 
se aumenta por c a r^ s  do fam ilia .

En los EstadOvS Iftiidoa la  renta exenta es do 3,000 dólares; de 4,000 pa­
ra  loa casados. Do la  renta aún so rebajan 300 dólares por cada h ijo  menor.

En (3l sistema Inglós la  renta Ondular exenta es de 135 l ib ra s , aunontán- 
dosQ las  deducciones por cargas de fam ilia  minuciosamente. So disti'iguo en­
tre rentas ganadas y no ganadas. Aquéllas son rebajadas en un 10 por 100.
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En cambio, en I t a l ia  l a  rebaja se hace en la  renta g lobal, ^ v ig é s im o  
por cada persona de la  fam ilia , sin excoder do 3.000 l i r a s  la  deducción

^ ° '^ S 'd ec ir , que ea lo s  diversos sistemas on v igor, sólo e l i t á l i c o  can- 
parte e l c rite rio  dol proyecto español, de no admitir f i j a  e in ic ia l^ n te  
un mínimun exento. La ley ita lian a  dice: «Cuando la  renta neta g lobal,sin  
deducciones de cargas de fam ilia , no exceda de 6.000 l i r a s ,  o, am  exce­
diendo. no dé un imponible de 3.000 l i r a s ,  la  dosgravación será to ta l.Po - 
ro la  renta superior a 6.000 l i r a s  (es de observar) no tiene un mínimn

'*’"^cS ro  es que el procedimiento varia según l a  estructuración del s is te ­
ma, pues en aquellos países donde, como en Estados Tiiidos e In g la te rra ,la  
renta siempre tiende a ser personal y la  cuota complementaria, o l supertax 
ea un recargo sobro la s  grandes rentas, e l mínimun de renta global exento 
se determina más por la  consideración de dónde comienza la  renta gravaole 
que por la  necesidad de un mínimun exento, que ya so tuvo en cuenta a l gra­
var la  renta con o l incomo-tax.

En Alemania ocurre cosa parecida, pues e l Einkonmensteuor es personal, 
pero en Francia y en I t a l ia ,  donde la s  rentas cedulares, como en e l s iste ­
ma dol prcyocto, son de un marcado carácter no personal, hay o no desgra- 
vaciones pera todas la s  cédulas, como en Francia, o allgeraipiontos de la s  
cargas, con» on I t a l ia ,  respecto a la s  rontas m obiliarias; pero el verda­
dero impuesto sobre l a  renta os el quo grava l a  g loba l, y , por tanto, como 
antes, en laa cédulas, no se tuvo en cuenta un mínimun exento, y como el 
impuesto sobre la  renta no os un recargo, sino una imposición nueva, con 
motivo do é l se f i j a  e l mínimun do exención.

X X X

La ventaja que reportará e l atinado juego do los minimuns y la s  d espa - 
vacionos será la  de dar sensibilidad  al sistema gravatorio, con lo  
aumentará la  satisfacción  dol contribuyente y resplandecerá la  oquited.:^sa 
sensibilidad hará que l a  opinión pública de buena acogida, gratamento cor­
d ia l, a l nuevo róglmen tribu ta rio , y a l  miaño tiempo fa c i l it a r á  la  im p l^ -  
tación de aquél, eliminando trabajo a l favorecer a pequeños contribuyentes 
quo, a poco que se mire en favor de la s  rentas modestas, estarán casi exen­
tos •

X X X

En e l proyecto se establecen dos modos de dar e fic ieac la  desgi'avatoria 
del mínimun de 4,000 pesetas: eximiendo de declarar a quien tiene por to­
da renta global 4,000 pesetas o menos, a no ser lo s  ingresos sobre quo so 
hace retención dol impuesto, s i  ésta no so ha verificado, y  deduciendo las  
car^s .que  f i j a  e l a rtícu lo  10. Con e llo  quedan para todo caso únicamonto 
exentas la s  4,000 pesetas s i  la  renta no excede do osta c i fra . Véase:

Sistema del proyecto:
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Ranta  ............   20 »000
Doduccionos   5 »OQÜ

Basu imponible ........  15.000

(Número 4 del artícu lo  8  ̂ del proyecte)

Quien no tiene más que 4.000 pesetas de renta g lobal no declara; poro 
quien tione ronta quo exceda (con deducciones bochas) de la a  4«000 posotas, 
paga por ástas. Véase:

th contribuyente casado, con dos h ijo s .
Si tiono 2t0 renta g lobal, por ejemplo, 6.000 posotas, no paga sobro la.s 

4.00Ü exontas.
Pesetas

Ronta .............................................. 1*000
reducción por ol cónyuge .1.000
Por loa dos hijos ............ .1*000 2.000

Peaotaa

Líquido oxonto  .............   4.000

Pero s i ese contribuyonto tiono 7*000 pesetas renta* éste sorá impo- 
niblü do oste nodo;

Posgtas

Renta  ....................    7,000
Doduccionos  .........  2*000

Liquide imponible ...........* 5.000

(Esto 03 ol sistema do exención mínima de la  ley  de Utilidades para los  
sueldos) •

Tal c r ite r io  aparece corroborado on e l párrafo primero dol ai*t. 9^ del 
provecto, on e l cual so ñlce: "Las retribuciones dol trabajo que "lo exce­
da de 2.500 pesetas anuales o de 3.000, según los casos, ostardn exentas 
d.el ii25)UüSto, a no ser que concurran oon inni"JSOs de otra catogoría, hasta 
eximr una rauta personal do más do 4*00C posotas»,

Indudablen.;ntu se benefic iaría  el slstuna s i se adnltioso* con» antes 
so indica, un mínlnun exento on todo caso, sobro todo para la s  rentas in­
fe rio res  a cierto lim ito , con doduccionos, además, i>or cargas de fam ilia  
y otros conceptos. La pronosa que so contieno on ol proárabiü.o ostarla muj' 
bion cono una realidad  presente, que l a  experlfincia so encargaría do ILmir.

LOS TIPOS DaT. impuesto 
P r o y o c t o

Le ley  de Prosupuostos f i ja r á  tanto el tipo 
proporcional dol impuesto que he de aplicarse
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cada año on la s  liquidacionea parciales, 
e l cual no podrá exceder dol 10 por 100, 
como lo s  tipos progresivos aplicables on 
la  liquidación complementarla.

SI tipo proporcional para la s  liqu ida ­
ciones parcia les so aumentará:

I ,~  En ocho décimas para la s  rentas in­
m obiliarias

I I . -  3n cinco décimas para la s  rentas 
raobiliarias  

I I I » -  Sn dos décimas para los beneficios  
agríco las; y 

IV ,-  En dos décimas para lo s  beneficios  
comoreialüs o industríalos.

(A rtícu lo  62)

riontaa cedulares, -  En e l artícu lo  82 del Proyecto so habla dol tipo del 
impuesto. Primero ae establece e l tipo proporcional, cono a l l í  so lo  l l a ­
ma, o l cual no podré exceder del 10 por 100, Después so procura la  dis­
criminación do la s  rontas, con un recargo variab le  según la  naturaleza 
de aquéllas.

Lo primero quo so ocurre, a l estudiar o l tipo que rnrca el proyecto, 
es la  nocosldad do que so afiim e rotundamente quo ese tipo do hasta un 
10 por 100 de la s  rontas, que so determinará on la  Ley do Preav^juestos 
cada año, será único, igual para todas la s  rentas, cualquiera que resu l­
te la  cuantía quo al mismo so f i j e  por debajo de aquel máximun.

Tal vea parezca una redundancia esta indicación, dada la  estructura 
misma del sistema proyectado, e l cual parte de un tipo proporcional y om- 
ploa la s  décimas do recargo para los ofoctos do la  discriminación. Pero, 
sin  quo ofrezca duóa el propósito en que so inspira o l proyecto, nada se 
perderá con que so haga más exp líc ito  e l principio de la  unidad del tipo  
proporcional, hasta convurtirlo on prohibitivo do lo  quo a él se oponga. 

En el sistoma angloamericano, como ya so d ijo , el Inoomo-tax tlono un 
tipo único para todas la s  rentas, variable cada año.

En e l sistoma francoita llano, lo s  tipos de los impuestos cedulares son 
francamente f i jo s ,  poro diferentoa para #ada clase do ronta»

En Alemania la  escala para e l Impuesto personal sobro la  renta os f i -
Ja.

X X X

Al hablar do los tipos del impuesto cedular, no cabo dojar de in s is t ir  
on algo quo ya so ha indicado*

La desigualdad tribu taria  on España no proviene Vanto do la  diversa 
cuantía do los tipos como do la  Inexactitud o al dosconoclnionto do las  
basus imponibles, Proeisamento aquéllos estén calculados cano s i contasen 
con osta inexactitud. E l nuevo alaterna ha do buscar, por encima do todo, 
la  corrección do esto dofeeto, en bion dol Estado y del contribuyonto, 
porfooclonanionto quo puedo llevarse  a cabo sin  fo rzar lo s  tipos,antes a l 
contrario,
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Por o lio  parece conveniente que se rebajen la s  décimas de recargo para 
la  propiedad rú stica , sin  perju icio  do la  actividad investigadora, y que 
desaparezcan la s  dos décimas para los beneficios agríco las, llamados a 
contribuir ahora ceno ta les  y a producir un incremento de la  tributación  
do la s  t ie rra s .

Se ha do tenor muy en cuenta que en todas partos-posan razones de índo­
le  soc ia l, económica y p o lít ica  al tratarse de Imponer tributos a l  traba­
jo  ru ra l. Como d ijo  Malino, la  desorción campesina es un daño quo puodo 
l le g a r  a la  categoría do catástrofe . Por otra parte, s i  es verdad quo las  
rentas m obiliarias tienen una naturaleza especial quo no impone trabajo  
a l t itu la r  do e l la s ,  os lo  c ierto  que, por lo  quo afecta a l ahorro nacio­
nal, sobre todo e l pequeño, y a la  tranquilidad dol cap ita l que afluyo a 
la s  Empresas sin  pensar on emigrar, puede ser denocrátloo, por un lado,y  
por otro de sentido oconómleo, tra ta rla s  moderadamonte, máxime s i  se t ie ­
ne en cuenta que estas rontas no tienen deducción alguna on su favor, fá ­
cilmente se comprueban y son la s  que menos recargan loa gastos de adminis­
tración, pues pagan por retención mediata.
Renta g lo ba l. -  La escala del gravamen sobre la  renta global es una lamen- 
table incógnita. El no f i j a r l a  en e l proyecto, rovola, sin duda,la loable  
voluntad do hacer un profundo y acabado estudio antes de establecer los  
tipos dol Impuesto; pero, sin caer en contradicción, puedo docirso que se 
evitarían recelos haciendo declaraciones exp líc itas acerca del particu lar. 
Tipo proporcional y tipo progroslve, -  E l proyecto determina quo a l tipo de 
los impuestos cedulares sorá7 como*se ha dicho, proporcional i

No parece que basto la  proporcionalidad para hacer que ol sistema sea 
todo lo  sonsihlo quo la  equidad aconseja. Podrá seguirse ol ejemplo do to­
dos los países on los eualos, más o nonos, ao procura dar cierto carácter 
do progresivos a estos in5)U08t08 , con la  aplicación de las dosgravacionos.

Esta forma de profreslvldad no os proolsainanto aquella que consiste on 
hacer más fuerte el lnqjuosto para las rontas cuantiosas, sino en suavizar 
el gravamen, tomando cono base para e llo  la  capacidad económica afectada 
por la s  cargas de fam ilia  y la s  necesidades mínimas de la  existencia. La 
proporcionalidad grava tanto más l a  renta cuanto máé voluminosa es ésta; 
pero, por obra do la s  dos grava c iones ¿ d  impuesto desciendo prácticamente, 
teniendo on cuonta la  re lación  oCon&aica que existo entre e l to ta l do la  
renta y o l conjunto y a l conjunto de aquellas éargis y necesidades.

En e l Extranjero; y on todos loa sistemas, por virtud do las  deduccio­
nes, a i impuesto so haco progresivo en swyor o menor rwdlda, haya un tipo  
único o tipos dlferontos para la s  varias categorías de renta.

Sn Norteanórlca e l impuesto os progrosional, porque grara con e l  4 por 
100 los primeros 4,000 dólares de renta, y o l oxcoao sobro dicha cifra,con  
ol 8 por 100.

X X X

El tipo d e l impuesto sobra l a  ronta g loba l soré, sogón o l proyecto,pro­
gresivo, Mejor que progresivo, soria progrosional; o* dec ir, en la  termi­
nología de Sellgmann, progresivo con variación dol eloraonto imponible, se­
r ia  mojor quo progresivo con escala sinp lo . Solamente I t a l ia  establece el
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imüuosto progresivo sobro la  renta g loba l, fijando dcO. 1 a l
El supertax norteamericano y ol inglés, e l impuesto a ® ^  ^

to francés sobro la  renta g lobal, son progrosionales
toma, como e l holandés, a establecer progresiones d e ta llis tas  para la s  
tas comprendidas entre grados do la  escala general.

X X X

E l quo ol impuesto global tonf^ progresión on vez de 
naré oí s is tcm . dulcificáncolo . La fa lt a  de no ser
tado bien en la  t a r i fa  torcera do la  ley de t S  pór c in to
de que por exceder la  u tilid ad  unas centésimas sobro un tanto por ciento 
de L n c f ic io  se haga recaer sobre toda aquélla  un mayor Impuesto, tio-.e
una trascondcncia práctica que no so ha do analizar tribu ta -

La elastic idad  dol s is to m .- Otra característica de los tipos tributa  
rios" ostá on quo e l proy"octo ha tomado dol s istem  inglés la  
anual do aquéllos, on función de la s  necesidades presupuestarias dol ^sta-

^°'ciortamentc esa variab ilidad  dol tipo impositivo da a l  Estado una fa c i ­
lidad erando para cubrir sus nocesidados, sin echar mano de 
í r a l d S a r i o s r y ,  contrario, puedo reducirse, con más sencillo  ttámito.
l a  carga dol contribuyonto. ao

Claro os que ta l voz requiera más tacto que n i ^  otro  
adaptar o l tipo ocntributivo a la  cuantía de los ingrosos que se deriven 
do la  columna do lo s  gastos. En e l sistema francés {que es e l mas genera­
lizado ) la  variación dol tipo tribu tario  roprcsonta un tona ospoc .^  y 
nuevo on la  discusión de los presupuestos. En cambio, en el s istem  i ^ lo s  
os, como s i se d ije ra , orgánico en la  confección dcl
la r  ingresos y gastos con la  3>revisión del tipo tribu tario , y ello,aunque 
p S o z c f i r c o n t S r i o .  rosta libertad  al régimen de las  finanzas o fic ia le s .

X X X

En efecto; no es aonciUo el sistema inglés para aprobar loa Presupues­
tos. En ol mes de Febrero, y después de un discurso dol Roy, l a  Cámara do 
lo s  Comunes recibe lo s  cuatro cuadernos do créditos o aestlrntes»; 
servicios c iv ilo s , e l  de la  renta nacional y  lo s  del y id^ina.

La Cámara acuerda constitu ir un "Comité de subsidios»* (Oommittos of 
supply) pera examinar lo s  créditos y reunirse, constituida en »»^mlté de 
vias y medios»» (Coramlttoo of waya ands moansl, con o l f in  de estudiar y 
juzgar la s  medidas necesarias para asegurar lo s  subsidios quo han de se
acordados.  ̂  ̂ _

La Cámara, como Comité de subsidios, discuto los créditos provisiona­
les  quo 30 anticiparán para loa meses dcl nuevo e jerc ic io  en quo no este 
aún aprobado e l nuevo presupuesto, costumbre establecida que permite ai 
Ministro do Hacienda conocer o l c ierro  del oj rc ic io  a n t e r io r ^  proponer 
e l budgot para e l entrante (quo comlonza on A b r i l ) ,  y prescindir do cálcu­
lo s  do acierto sólo probable.
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Cuando la s  raseluciones do la  Cámara como Comité do subsidios, con re­
lación a los créditos antes dibhos, son ra tificadas por la  Cámara,ésta se 
transforma en »»Coralté de vias y medios» para autorizar ol pago do los gas­
tos. Cuando la  Cámara r a t if ic a  las dcciaiones dol t a l  Comité, acuerda quo 
éstas soan incorporadas on un b i l í  especial que tieno por efecto ab rir en 
el Banco de Inglaterra  créditos Iguales a los votados,y que, aprobado, os 
la  Consolidated fund Act núm I .

Después 30 discuton los »Estimatus» con gran deta lle  y, en los últimos 
dias de A b r il,  el ministro do Hacienda expone la  situación financiera.Se  
examinan los proyectos f isc a le s  y so discuten.

Después, lo s  acuerdos del >K3anité do vias y medios», forman el Finance 
b i l í ,  e l cual se vota y so convierto en ol Financo Act.

Cuando los dos Comités do que antos so ha hablado y la  propia Cámara, 
como ta l,  han votado los gastos y los ingrosos nuevos, y lo s  Consolidadted 
fund b i l i s ,  queda aún una última formalidad, que es »apropiar» o declarar 
afectos lo s  impuostos anuales y los permanentes a los gastos votados. El 
'íApproprlation b i l í » ,  con ol voto do l a  Cámara y la  ra tificac ión  rea l, so 
convierto en le y .

En princip io  lo s  impuestos son pormanontes, salvo el income-tax y a l ­
gún derecho.

El minucioso procodljíiaito a quo o l prosupuosto del Estado británico so 
soiooto para su aprobación parece haber sido trazado on consonancia con la  
elasticidad  misma de lo s  ingresos. Si en ttodos los paisos o l plan ecaiómi- 
co dol Estado se sanciona por la  ropresontnción de los contribuyentes, en 
el sistema inglés esta sanción hasta parooe, s i cabe, más noccsaria^En los  
otros s is te m s , el presupuesto, norraairaonto, es un ajusto de ingresos y 
gastos; pero en o l británico rige un princip io  habitual do quo o l Gobierno 
proponga, como uno da tantos dotallos dol presupuesto, e l tipo dol income- 
tax en atención a los gastos. Por o lio , s i  e l contribuyente representado 
según on aquol país procedo descuidase ol exámen de lo s  gastos, podría un 
plan equivocado dol Gobiomo Imponer un tributo que e l país reputase oxeo- 
alvo.

La c r ít ic a  del sistema Inglés ha sido hecha por varios autoros, y si 
Young, on The Systom o f National Financo, croe quo so malgasta o l tiempo 
con tantas discusiones, Todd, en El régimen parlamentario inglés, dice que 
la  in fluencia moral ojorcida, on cuanto a los gastos inútilos o excesivos, 
por la  c r ít ic a  do los subsidios cuya aprobacién so someto a la  Cámara, os 
un fra io  e ficaz  que vale tanto como la  discusión misma.

X X X

Sin duda alguna, la  distancia do moral po lít ica  que mediaría entro ol 
nuovo método y la  manera do formalizarse los presupuestos habría da sor sa l- 
■Víida por la  voluntad patrióticamente ciudadana dol Gobierno; y a l  invocar 
ol preámbulo del proyecto el ojonplo do Inglaterra acerca dol punto que oa 
objoto do esto comentario, no habrá dejado do apoyarse on o l tácito pen- 
samionto do quo colaboro una ropresontación do los oaitribuyontos con e l 
Gobierno on lii determinación de los gastos. Esta sería  más fá c i l  s i , lo  mis-
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rao quo los impuestos quo coexistioson con ol quo gravase la  ronta,una soc- 
ción do los gastos tuviese f i je z a ,  con» la s  cargas dol fondo consolidado 
in/;lés, y no so hubiera do oxamlnar anualmontc.

Gincoramonto se ha de decir quo no so vac ila  en creer quo cuando llegue  
a sor loy el proyocto, s i  la  variab ilidad  dcl tipo impositivo alcanza ol 
carácter de normal para cada año, ol Gobierno, con o l a lto  sentido que le  
os propio, procurará quo, del modo niás adecuado, so dé audiencia a los e lv - 
montos contribuyentes acerca d'¡ ios gastos. S ilo  no haré más quo poner al 
la(^o do la  autoridad indiseutida del Gobierno la  satisfacción do quienes 
hayan do pagar los impuestos, a l poseer el contribuyente la  garantía do que 
no tendrá quo aceptar el sac r ific io  tributario  sin  conocer a fondo la  raaón 
de los gastos; y, por otra parto, lo  mismo este Gobiomo quo e l quo en ol 
día de mañane haya de reg ir los destinos del pa ís , tendrá on la  indicada 
intervonción l a  mejor defensa de su propia independencia contra toda pre- 
sió"^ que sobre ól pueda haeorso por cualquier sector interesado en q i» so 
aumonten las  cargas dol Erario.

X X X

ifodoraclón oonvoalontQ en loa tipos dol impuesto soLro la  r onta global»- 
Antüs se lia dicho que os una lanontablo inoÓTT-'.taol tipo de Tá” cuota ooní 
plomontaria. Poro nadie soría tan osado que, por Via do infoimo, trataso  
do r>.¡sQlvor tan delicado punto. Realrcnte so habría de andar a tientas.y  
la  cuestión requiere un estudio y un detenimiento que ahora no caben.

sólo procedería, cuando más, rop..tir lo  que ya so ha dicho de que un 
impuesto nuevo, y ad'xiás sobro la  ronta, debe sor llovado a la  exacción 
muy modoradamonto, no áólo por la  razón ya alegada do no alarmar a l con­
tribuyente, sino por la  do que una elomontal prudencia aconseja esperar 
a quo la  misma verificación  del tributo permita conocer la  realidad  impo­
n ible, para no gravar con oxccso y para f a c i l i t a r  In misma labor do implan­
tación, no dando, con la  elevación del tipo , un motivo do onboscamiento o 
a una prima a la  ocultación.

Dado el supuesto in ic ia l de que la  reorganización do los impuestos ee- 
bre lo s  rontas parciales no haga más que mejorar y depurar la  distribución  
de la  carg?. tr ibu ta rla  -y  no es poco-, on modo alguno debiera pasar ol t i ­
po de l a  cuota complementaria dol líín ito quo se lo  señalo la  nivelación de 
loa presupuestos, habida cuonta do la  nocosaria austeridad en loa gastos y 
on la  viva concordancia con la  rovislón do los ingresos p>or los Impuostos 
directos de producto.

Tomando ccnio baso la  más baja do la s  valoraoion.;S do la s  rontas que fo r ­
maran la  g lobal, y adiaitidas la s  doducoionos por minimuns oxontos, cargas 
de fam ilia , ote; sin necesidad do que o l gravamen oxcedloso de un muy mo­
desto tipo, se cumpliría ol f in  do que se ha hablado haco un momento.

Ar. Francia, por ejemplo, le  r n t a  global doclarada roya en los 20,000 
millones, y con o l sistonm desgravatorio que a l l í  r ig e , so recaudan por 
impuesto conplomontaríD unos 2.000 millones; y on Inglaterra , la  suma do 
rentas quo soportan ol supertax roza los 550. lílllonoa, dando un ingroso 
óo más de 60 millonea do l ib ra s .
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Ningún pa ís , realmento, puedo serv ir do ejemplo para la  España de es­
tos dias; pero estos datos am sólo un punto de partida desdo ol quo, sa l­
vadas la s  obligadas d iferencias, se puede lle g a r  hasta decir que, por muy 
in ferio r que sea respecto a osos otros países la  renta global declarada 
en España, siempre dará una base para que, sin  extremar e l tipo impositi­
vo, se logre un resultado su ficiente.

Orientación necesaria .- Para terminar lo  que concierne a los tipos,se  
ha de repetir quo do todo lo  que se espora del nuovo sistema, nada tan 
principal como lo  os e l perfeccionamiento ótico del reparto do la  carga 
tr ibu ta ria . Ese perfeccionamiento levantaría los rendimientos convirtien­
do a la  ciudadanía a lo s  ranisos, por culpa do lo s  cualos los que pagan, 
pagan demasiado; y la  tributación, más que incrementarse fuertem ente,lle­
garía intcnsasKsnto adonde debe lle g a r .

La cuota complementaria, a l buscar la  aptitud tr ibu taria  personal de 
los contribuyentes, alumbrarla la  equidad, y , regularizados los Ingresos 
y los pagos de la  Ifecienda, no a fuerza do elevar lo s  tipos impositivos, 
sino por obra de la  mayor eficacia  del tributo, vendría e l momento do dar 
algún descanso a l contribuyente, siguiendo el ojonplo de otros países.

Por c iorto  quo las  variaciones que on estos últimos años han hecho a l ­
gunos Estados on los tipos do sus impuostos tienen ^versos sign ificados, 
según e l país do qüo so trato , pero siempre con algún valor demostrativo 
congruente con el sentido do esta observación,

Sn Inglaterra , por rebajas sucesivas, ha descendido o l tipo »»standard»> 
del incomo-tax desde cinco chelines (1916-17) y sois chelines (1920)a cua­
tro  chelines por l ib r a  a p artir  de 1925, A la  voz so elevaron la s  deduccio­
nes y dosgravaciones, con lo  cual aún se rebajó  más o l impu(iSto, En cambio, 
la  renta lib ro  dol supertax se rebajó do 3,000 lib ra s  (1917-16) ( en 1915 
5.000) a 2,000 l ib r a s .  Por ol contrario, en Francia por ley  do 3 de agosto 
do 1926, se elevaron fuertemente (un 50 por 100) lo s  tipos do lo s  impues­
tos cedulares, s i  bion se atendieron la s  dosgravaciones fam iliaros;poro la  
escala dol impuesto general sobro la  renta, quo antes llegaba a gravar con 
ol 50 por 100 en excoso do renta sobro 550.000 francos (60 por 100 con la  
doblo dócima), quedó con un máximun de 30 por ICX), sin décimas, nuo'/a es­
cala quo reg irá  en 1927 sobro las rentas de 1926.

Lo hecho en Inglaterra  y Francia pono do manifiesto cómo se concuordan 
los impuestos cedulares con el g lobal, y evidencia, a la  luz do otros de­
ta lle s  informativos, la s  resultancias do tener Inglaterra mejor resuelto 
el problema do los impuostos eodularoa que Francia; lo  primera, con la s  cé­
dulas tondiondo a la  personalización, y con tipo único do impuesto; y la  
segunda, con ta los impuostos a base do tipo dlferonto y marcadamente sobro 
el producto.

Por otro lado, I t a l ia  tiono en a>archa un plan dcsgravatorio, E l gravamen 
do las rontas inm obiliarias so rebajó casi un 100 por 100, y la s  rontas mo- 
b il ia r la s  (do cap ita l, mixtas y du tra b a jo ), quo on 1925 pagaron tipos del 
10 a l 24 por 100, en 1927 y 1926 pagarán dol 9 a l 22, y on 1929, dol 8 a l  20. 
Adomás so ro c t iflía ro n  loa minimuns oxentos y la s  dosgravaciones,

Sstü plan ita lian o  ha sido posiblo on virtud de la  revisión do la s  bases, 
como la  do la  ronta am illarada, l a  cual so elevó de 728 millones a 1.467.
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Tarablón ha contribuido a t a l  roaultado la  roornaniaación do la  AdmLiistra- 
oióii, con ol perfocclonamionto de loa procedinlontos f is c a le s ,

En los Estados tfoidos, quo por ley  do 3 do Octubre do 1917 había reduci­
do los níninuna exentos a 1,000 dólares para lo s  solteros y 2,000 para lo s  
casados, imponiundo o l tipo do 6 por 100 para los priaoros 4.000 dólares 
iraponiblos y  o l do 12 por 100 para ol exceso do ronta, olovó aquellos mlni- 
niuns a 3.000 y 4,000 dólares y bajó los tipos dcl Impuesto a 4 3»' 0 , Bemo-
Jante rebaja hubo do trascender a l supertax.

Üi Nortoamórlca coincidió esta reforma prlncipalmonto con la  noimaliza- 
ción postbélica do sus finanzas.

( C o n t i n u a r á )
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